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€i €^cmo. Sr, Qeqetal de 3iyi$i6r¡ 

DA Y SOLER 
eonumüanie detteml de id Pro«)íticíd de murcia y 6<)l3î i[na(lor militar ae esta Plaza 

Ha fp l l ícWP en Ui lEnc ia el p i sada aíha i lp á las 7'3a de la tpfdE, 
DESPUÉS DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS 

Su desconsolada viuda, hijos, hija poh'tica, hermanos políticos, primos y demás parientes al 

participar á sus amigos tan dolorosa pérdida, les ruegan una oración pqr el alnia del finado. 

11 tal INii ÍAÍS Ifflda 
Desgraciadamente la traidora en-

fef medad que venía minando la exis
tencia de naeslifiji niuy querido y res
petado ami^o el Excmo. Sr. General 
de DiviiiónD. Luis Moneada, Gober
nador Militar de éiita plaza, ha tenido 
un funesto desenlace. 

De nada han bastado los auxilios 
de la ciencia, los solícitos cuidados de 
sti familia, y el pundonoroso y biza
rro militar ha «xaiado su postrer sus
piro á las siete y treinta de la tarde 
del Sábado, según telegramas recibi
dos de Valencia por nuestro Director, 
eu cuya capital se hallaba convale
ciendo de la gravísima operación qui-
fórgica qaí'ncababa de sufrir. 

El Geáii»! Moneada, por las exce
lentes Cualidades que le adornabaa, 
por su trato exquisito y su caballero
sidad, como por su talento y ele\ados 
dotes de oíando, que le hacían muy 
querido de iti« subordinados, residió 
breves meses en Cartagena. A esta 
plaza fué destinado^ en Junio del pa
sado w i ^ ; ^ d^d.e esa fecha pergia-
neció,«ffl^é' q ^ ^ r o s i^stli Marzo del 
año actual, en'quie loai'ébó á Valen
cia con objfeto de «ihstir á la boda de 
sil hijo D. Jaimej y allí en aquella ca
pital, tík >« quA "̂ Ivió largo tiempo y 
tn la gfl» |í>rció a l j ^ cargos iniíi-
^aices, I » t i^ iá^ ftliírpfenderle !« 
ri^nerte. '. ¿ 

Muy íjoven empezó el finado Gene
ral su carrera, ingresando en 1.» de 
SeptiéáiSf e de 1863 en la Escuela es-̂  
pecíal del éaerpo de Estado Mayor, 
de dopjíe salió en 1865 con el empleo 
0e ,5u¿l«pjente de Infantería. Des()e 
putat^CM^a.poqabrs ha figurado siem
pre fíHr« Ips ¡(Jistinguidos por acciu 
Qesdé^gnsrra. J^nl" famp*» bat^ll^ 
del puente de .Alcolea, su heroico com-
pOrt«nJ«AtO le valió el grad«> de capi-
Wtv de IntoOtería. 

Per0v4<>nde la historia militar de 
tuu bravo caudillo adquiere mayor 
í«!ieve,>e8 en la última campaña de 
^ b a , á;í:|ya isla marchó por R. O. de 
liS de í^viembre de 1896, promovido 
éC^is(to^«^e Estado Mayor. 

Asistió á los combates de la Herre
ra, Tiernas Nuevas, Pot^erillo, Leiba, 
Huevas, Loma» de la Julia y Manica-
ragua, atravesando luego el extenso y 
escabioso letrilorio de La Siguanea, en 
el que destruyó valiosas casas, tallé-
res y siembras pertenecientes al ene
migo, cogiéndoles además gran núme
ro de reses y caballos. 

Lue^o tomó el mando de una co
lumna de 1.500 hombres de Infanle-
ríaj-̂ OO ginetes y una pieza de artille
ría, continuando l«s operaciones em 
prendidas y concurriendo y diiigien-
do también los combates librados en 
el ingenio Natalia, Puerto de Santa 
María, Cavarra, JLoma de Vaca, Inge
nio Laberinto, Laboya, Lemas de 
Aguacate, Bernia, Haitilio, Cüfetal 
Gonzáles, Zaldivar, Cayajabos, Potre
aos, Santo Cristo, Loma de Purgatorio 
Potreno y San Isidoro. Por tales he
chos de armas se le concedió la> Cruz 
roja pensionada de 3.* clase del méri
to militar. 

Se le confiió después el mando de 
la tercera zona de la provincia de la 
Habana y dispuso una operación que 
dio por resultado el que una partida 
acampada en el Ingenio Esperanza, 
fu^se acuadrillada y completamente 
bulülia, haciéndole más de cien bajas 
y siendo muy facilitado por el gene
ral en jefes. Encontróse también en la 
acción de Lomas de Recaredo, (}ot̂ de 
desalojó al enemigo de las formida
bles posiciones que ocupaba, desp^és 
de sostener tres horas de un vivísimo 
fuego con los insurrectos. 

En Abril de 1897 fué promovido á 
General de brigada en recompensa 
del mérito contraído en ios hechos de 
arma.s apuntados, nombrándosele Je
fe de Estado Mayor General y prime
ro interino del Ejército de operacio
nes, prestando otros diversos servi
cios de campaña hasta fines de Octu-
bie, en que embarcó para la penínsu
la, por encontrarse enfermo- Por es
to^ últimos méritos fué premiado con 
la gran Cruz Roja pensionada del Mé 
rito Naval. 

En Enero (je 1898 se le nombró jefe 
de Estado Mayor del tercer cuerpo 
de Ejército, é igual cargo desempeñó 
en la Capitanía General de Valencia 
desde Julio de 4 ^ . 

En atención á sus extraordinarios 
méritos, fue promovido en 8 de Fe
brero de 1906á 0rMJú dé'^MiVIllW;* 
ocupando el Gobierno Militar de Va
lencia y el mando de la quinta Divi
sión. Además desde el 11 al 14 de 
Abril de 1903 estuvo accidentalmente 
encargado del Gobierno Civil de Va
lencia. 

Hallábase en posesión el General 
Moneada de las cruces blancas de 
primera y segunda clase del Mérito 
Militar, dos cruces rojas de tercera 
clase de la misma orden, una de ellas 
pensionada del Mérito Militar y me
dallas de Cuba y Alfonso XII. 

Pensaba acometer para p azo breve 
la relorma del edificio que actualmen
te ocupa el Gobicino Militar de la pla
za, y sus proyectos habían merecido 
ya enlusiaslas íelicllaciones de quie
nes lo conocían. 

En Cartaf^eiia, era el bizarro gene
ral muy respetado y querido, y la cir
cunstancia de tener familia en esta lo-
ealiilad, hacía que se le considerase 
ya como cartagenero de adopción. 

Descanse en paz el infortunado ge
neral, y Dios conceda á su desconso
lada esposa, á sus hijos y demás fami
lia, la necesaria resignación para so
brellevar pérdida tan irrreparable. . 

EL ECO DE CARTAÓítNA áe asocia de 
todo corazón al profundo desconsue
lo que hoy les oprime. 

La Bmigraciáfl 
A diario publica la prensa sendos 

artículos, de esa sangría suelta llama
da emigración, que anualmente se 
lleva de España muchos miles de bra
zos jóvenes, que t^n útiles podían per 
para el cultivo de las in^nensas lla
nuras estériles, que para v^rgü^nza 
de todos, existen en la península. 

La entigrácíóu aumenta de un mo
do alármenle; cada día sa en de nues
tros puertos centenares d« familias 
que van en busca del pan diario á le
janas tierras, convencidas de que en 
su patria no lo han de encontrar. 

Según una estadística que tenemos 
á la vista, en el año pasado, eniiigrAi:̂ P 

á la República Argentina solamente, 
82 606 españoles y esa cifra aterrado 
rtí*átfin%ntlf'*lESRIa día l e un modo 
considerable, sin que se vislifmbre el 
remedio que contenga este continuo 
desfile de españoles, que formando 
una legión de hambrientos, marchan 
llenos de dolor á lejanas tierras que 
no siempre les reciben con generosa 
hospitalidad, siendo mnchas veces 
objeto de inicHas explotaciones por 
partes de empresas poco escrupulosas 
que comercian CQ<i la desgracia de un 
modo vil. 

Se ha escrito mucho sobre este par
ticular, sin que se llegue ppr desgra
cia á solucionar este pavoroso proble
ma que tanto preoc<i>p3 A !» 9Pii^i4° 
y aunque se hâ n ^Qiiq|ado algnnas me
didas por paite 4^1 gobieino, éstas 
han resultado ineficaces p^ra conju
rar el mal que l^nji^ntaraqSi la «"Qt-
gt ación aumenta cada día debido á la 
gran crisis que en todas partes se sien
te con caracteres gravísimos. 

* * 
No es Cs r̂tajgen» ppr desgracia de 

las poblaciones g^e IPfiíí^s pi}e%n 
quejarse en este p^Dito. 4 1? Pí»'íiM?^" 
ción en todos los tr^^píq^ %^^ ,̂ "̂ ,̂ '* 
mosy que tienen «ñ lSí|elga fftrzpsa : 
á muchof «jení̂ enílies <lff ;(»^r¡cr9?. sfe 
une, la crisjis {(gnáísima por que vie
ne atravesando palestra si^r^a djssde 
hace tieinpo d(>i]|(|e fe pota ni^a falta 
de actividad y de vida que ggra,ya 
considerablemert^e la situacióniactual.^ 

En la Sierra, que en tiempos mejo
res, encontraban diario trabajo mn-
.chos miles de braceros, reina hoy una 
.desconsoladora paralización merced 
á los bajos precios que alcanzan los 
inioerales y á los onerosos tributos 
que imposibilitan la extraocjión de los 
mismos, siendo mayor cada dia el 
.número de ipioas que se v<en obliga
das á suspender su labor, «áejait^osin 
trabaio á sus obreros, qae faltos de 
recmsos, se ven obligados á dar ma
yor coolingentoá la emigr8ció>n. 

Hoy, es ya importantísimo «1 nú
mero de familias enteras f̂cce <tian 
emigrado de la Sierra en Báica <fel 
trabajo que .«qjiívfB? ffljeden encon
trar. 

simo que con la celeridad que recla
man los hechos, se den principio to
do lo antes posible á las varias obras, 
recientemente aprobadas, para qne de 
este modo pueda contenerse la éttií* 
gfación y encuentren pan y traba]^ 
los muchos obreros que hoy están én 
«forzosa huelga y no les queda otro re-
Curso para poder vivir, que abando
nar su tierra en busca del sustenib 
que aquí no encuentran. 

•POWP 
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GORtRA EL DUELO 
El proyecto de ley presentado al pe

nado por el ministro de Gracia y Jus
ticia para combatir el duelo, dice RS^; 

"Articulo 1.° Quedan derogados ícM 
artículos 439 basta ei 447 inchwiyé 
del Código penal. Los que lengua 
Igual carácter que ios ¿ompreadidos 
en los artículos derqgadqs, y las 
personas que en ellos interviniernn 
^serán juzgados y castigados conforme 
á las reglas y principios de la legisla
ción general. 

Art. 2.° La provQieación á duelp 
sé considera compreiidiéa en ei arti-
culo 510,<|oe ^nUe^e.que provocanal 
duelo lo a^Mpo (^ re retador qijie su^ 
padrinos. "^ y 
' ^ r t . á . " Toda persona ofex}di<|a 

^oÉlrá optar pbr mnunciaT el heclio...^^ 
al miniíllei^ftjMsal, á fin de que éste 4P 
presentí» Íai'i|«erél)(* <;nmuial ^ua eo^ 
Vñbpo'nda, d por promover te, fcÑr»*» 
cioo de ttn Tribanal de honor. 

Af\*. 4̂ * •j.'íara proceder en lat cau- -
sas por ií^i|to tiontra el honor,,|>asta-
tá la denuncia ai ministerio ftsctilkhe-
f^M por la.persona inleresfi(\a ó por 
'̂ |||ii$niÍMTg9 su representación leg/sil. 

También podrá formu'arse I&.4JB-
.n;^n( '̂a por cualquier pariente con
sanguíneo f^l interesado, salve direc
ta opqsici$Ot,de éste. 

kn.^P El flaÍ9Js»etip,J5JíCli». «na 
vfz re<üier¡'4p ,coi5t¿5í?¥»e ,í|l ^rUcnio 

I í»qt<!F̂ <?/¿; P E ^ « ? ^ 4 iHW,?4»f^«ncp»e 
laqnécelja, gaiíJif: tífunM^r^gon arre 
¿lo 4 jQ,dlsBM?ftÍP "?o «̂  í>bro IV, líln-
ío tv , de la ley de Enjuiciapoiento cri-
n^tpal, en lo que fuere aplicable, sin 
necesidad de que preceda ^t auto de 
conciliación,,prevenido en Jos sclfcu-
,los S04 y U(IÍAA la pro^a-ley. 
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